
 

 

Resolución Jefatural N° 100- 2020-AGN/J 
 

 
Lima, 03 de septiembre de 2020 
 
 
CONSIDERANDO:  
 
 Que, mediante la Ley N° 30137, Ley que establece criterios de priorización 

para la atención del pago de sentencias judiciales, modificado por la Ley N° 
30841, se establecen los criterios de priorización para el pago de sentencias 
judiciales en calidad de cosa juzgada a efectos de reducir costos al Estado; 

 
Que, a través del Decreto Supremo N° 003-2020-JUS se aprobó el nuevo 

Reglamento de la Ley N° 30137, que tiene por objeto reglamentar la Ley N° 
30137, desarrollando los procedimientos y la metodología para la aplicación de 
los criterios de priorización y las condiciones preferentes incorporadas por la 
Ley N° 30841, para la atención del pago a los acreedores del Estado que 
cuenten con sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución, 
con cargo al presupuesto institucional de la entidad donde se genera el adeudo; 

 
Que, al respecto, los artículos 9 y 10 del acotado Reglamento, establece que 

cada pliego cuenta con un comité permanente para la elaboración y aprobación 
del listado priorizado de obligaciones derivadas de sentencias con calidad de 
cosa juzgada y en ejecución, el cual está integrado por: a. El titular de la oficina 
general de administración o quien haga sus veces, es quien preside el comité; 
b. El titular de la secretaría general o la que haga sus veces; c. El titular de la 
procuraduría pública de la entidad; d. El titular de la oficina de planeamiento y 
presupuesto o quien haga sus veces; y e. Un representante designado por el 
titular del pliego;    

 
Que, asimismo, el numeral 10.2 del artículo 10 del citado reglamento precisa 

que en caso de ausencia de los miembros titulares del comité los reemplazan 
los miembros alternos que pertenecen a los mismos órganos administrativos, 
pudiendo ser los subdirectores, subgerentes, adjuntos, o quienes hagan sus 
veces, u otros servidores públicos propuestos por sus titulares. Respecto al 
miembro alterno del literal e. será designado a discrecionalidad por el titular del 
pliego; 

 
Que, tomando en cuenta lo expuesto resulta necesario adecuar la 

conformación del comité de carácter permanente, determinado mediante 
Resolución Jefatural N° 048-2019-AGN/J de fecha 25 de febrero de 2019, para 
incluir a los miembros alternos que los órganos titulares integrantes acrediten; 

 
Que, con Oficio N° 000282-2020-PP/MC, de fecha 28 de agosto de 2020, la 

Procuraduría Pública del Ministerio de Cultura, designa como miembro alterno a 
la coordinadora general de la Procuraduría Pública del Ministerio de Cultura; 

 
 
 



Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la Secretaría General; 
 
 De conformidad con la Ley N° 30137, Ley que establece criterios de 

priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2020-JUS; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Archivo General de la Nación, 
aprobado con Decreto Supremo N° 005-2018-MC; 

  
SE RESUELVE 
 
Artículo 1. Designar, al Comité permanente para la elaboración y 

aprobación del Listado priorizado de obligaciones derivadas de sentencias con 
calidad de cosa juzgada y en ejecución del Archivo General de la Nación, el cual 
quedará integrado de la siguiente manera: 

 
Titulares 
 
- El titular de la Oficina de Administración, quien lo presidirá. 
- El titular de la Secretaría General. 
- El titular de la Procuraduría Publica del Ministerio de Cultura. 
- El titular de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 
- Un representante designado por el titular del pliego. 
 
Alternos 
 
- Los designados por el titular de los órganos titulares integrantes mediante 

comunicación dirigida a su presidente. 
 
 Artículo 2. El comité permanente designado en el artículo precedente 

realiza las funciones establecidas en el artículo 11 del Reglamento de la Ley N° 
30137, Ley que establece criterios de priorización para la atención del pago de 
sentencias judiciales, aprobado por el Decreto Supremo N° 003-2020-JUS. 

 
Artículo 3. Disponer que el Área de Trámite Documentario y Archivo 

notifique la presente resolución a los órganos involucrados. 
 
Artículo 4. Publicar la presente resolución jefatural en el portal institucional 

del Archivo General de la Nación (www.agn.gob.pe). 
 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 
 

Jorge Alfredo Rafael Ortiz Sotelo 
Jefe Institucional 

Archivo General de la Nación 
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